
NOTA DE PRENSA 060-2020/UII-MPS 

REGIDORES DE LA MPS APROBARON POR UNANIMIDAD RESPALDAR PEDIDO PARA 
REUBICAR A LOS COMERCIANTES DE "EL PROGRESO" AL P.J. LA VICTORIA 

El pleno de regidores de la Municipalidad Provincial del Santa (MPS) aprobó por 
unanimidad, respaldar el pedido del alcalde Roberto Briceño Franco para reubicar en un 
terreno del pueblo joven La Victoria a los comerciantes del mercado El Progreso, a fin de 
que se construya el anhelado hospital. 

El burgomaestre informó a los concejales que el pedido también fue respaldado por los 
integrantes del Comité Provincial del Seguridad Ciudadana (Coprosec), en presencia del 
abogado del Programa Nacional de Inversiones en Salud (Pronis), Isaías Azurín Sánchez, 
para el traslado de los vendedores, en dicho pueblo. 

Briceño franco señaló además que la comuna provincial cuenta con el expediente técnico de 
un terreno saneado en dicho pueblo, a la altura de la avenida Camino Real y existe un posible 
financiamiento de la caja municipal del Santa a beneficio de los comerciantes. 

"El respaldo es bastante satisfactorio y tenemos que conciliar su traspaso, porque no se 
puede poner en riesgo la construcción del hospital", anotó. 

Vale precisar que con la construcción del centro hospitalario se beneficiará a los vecinos de 
más de 12 pueblos que colindan con "El Progreso". 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


